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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'392-2026.GM-MDCC

Cero ColoÉdo,23 dejunio de 2026

'// ^ illiqm,e 11"021 
2026 FBS S0 MDCC suscrito por el Superv¡sor de Obra, Ing. Freddy Borda Sucapuca, soticita ta designación

/oel.uomrte 
de ou|mrnacrón y Liquidación de obra "l\4ejoramiento del servicio de transilabilidad vehicular y pealonal en la Asociaiión de

Vivienda Franc¡sco Garcia Calderón, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequ¡pa lll Etapa con CUi
22864051 lnlorme N' 135'2026/|\¡0CC-SGE0PAD-COAD-WAMV de Coordinadór'de Obras púbticas por Áoininistrr.i'on óir,eitu;
Informe N'684-2026/MDCC/G0PVSGE0PAD-PASU del Sub Gerenle de Ejecución de Obras Pubticas por Adminislración Direita;
Proveido N"6455-2026-G0Pl'[¡DCC del Gerente de Obras Públicas e Infraeélructura; Informe N'126-2026/MDCC/GOPuAECE/HATF
emilido por elAbogado Especia¡isla en Contrataciones con el Estadoi Informe Técnico N'213-2026-GOpl-l\,lDCC suscrito poJearantu
$e obras Públicas e Inlraestructura, y;

Que, el artículo 194 de la constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrita¡es
son órganos de gobierno local que gozan de autonomia polílica, económica y adminisiraliva en los asuntos de su comoelencia:

-tsrlDAO ^
J.' ,* u 

"í%
:- €t¿iq|lt/üi ¡

Que' el nurneral 7.4,1 de la Directiva N'0'17-2023cc/clvpL"EJEcUctóN DE oBMs púBLtcAS poR ADMtNtSTMotoN
DIREoTA', señala que el Titulal de la entidad designe al comité de mediante acto iesolulivo, el cual debe ..r.i iónir.roo po¡.

Tf:j:l:9:::9991.s-::,1-tY!i]rdad vqente en sus respectivos colegios Profesionates, de acuerdo con et deta e siguienre: un (i )

lÍilt:::1.1.i:i1!':11!1ar t¡po de ¡a.obra eieculada (ingeniero o arquitecto), quie¡ presidirá ra comisión; un (1) ingen¡eró o profesional
alrn a la naluraleza de la obra ejeculadal un (1) conlador público colegiado; el residente de la obra; el inspeitor oiupervisoi de obrar

. Que' basado en e pnrcipio de conllanza, este despacho no liene coro exigencia veflficar las fJnciones de los fJnoonanos,
en el extremo del conlenido de los informes c¡tados, o delerminar sr han cumplidi o no en forma correcta, técnica y .aOit, rrie,
funciones' lo que podría lraer como mnsecuencla que no quedarla lugar para cumplir sus propias labores de cada área,'más aún que
las funcjones de los funcionarios son profesionales de a¡ta especialidá e idóneos:

Que, con Informe N'021-2026-FBS-SO-MDCC s-uscrilo por el Supervisor de Obra, Ing. Freddy Borda Sucapuca, soli6ta la
designaclón del Comité de Culminacjón y Liquidación de obra "[¡;joramiento det servicio de traisitabilióad vehicutar y pealonat en ta
Asociación de Vivienda Francisco García calderón, distrito de Ceío Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa lll
Etapa con cUl 2286405 10 que es ral¡ficado y da su conformidad el lng. wjlder Áluro Maman¡ venancio en su calidad de Coordinador
de obras Públicas por Administración Directa, a favés det Informe N" 

-135-2026/l\¡Dcc-scEopAD-coAD-wAMV:

Que, mediante Informe N'684-2026/[/DCC/GOPI/SGEOPAD-PASU de fecha 1O de jun¡o de 2026 atendido por et Ing. pedro
Alberto sancho Uscamayta, en su calidad de Sub Gerente de Ejecución de obras pubticás pr Administración ó¡iecia, jeriüel

:l!:91:l]: :91 l: l!1idad 
que se designe al comité de culmináción y Liquidación de obra, haciendo legar ta propuelrá de-ros

Inregrantes que conlormaran la m¡sma;

Que, con Informe N'126-2026/l\¡OCC/GOPIiAECAHATF emitido por el Abog. Hans Albert Tatavera Fernández en su catidad
de Abogado Especialista en confataciones con elEstado, es de opinión que se proce-da con ladesignación delComitéde culminicion
v L¡quidación de Obra' de conlormidad con el Informe N' 135-2026lltDcc-soeópno-cono-w¡tttú, y en cumptimienroá o liiprJrt,
en la Dhectiva N'017-2023-cG/G[,/|P1 sobre ejecución de obras públicas por adminisfación dhecta, prbponiendo que este conroimaoo
por el personal vinculado a la eiecución de las obras por adm¡nistiación dirbcta, recomendando que se conforme deia siguiente raneia,

- Pfesidente : lng Pedro Alberto Sancho Uscamayta ( Sub Gerente de Ejecución de Obras por Adm, Ojrectaj- lnge¡iero Especialista : lng. WilderArturo Mamani Venancio {Coordinador de Obras públicas por nOministracrOn Oueciil- Contador : CpC l¡aielHaydee Carpio Villanueva ( Sub Gerente de Contabilidad)- Res¡denle de obra : Ing, Jesús Mamani pari
- Supervisor de Obra i Ing. Freddy Borda Sucapuca
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Que, medianle Informe Técnico N'213-2026-GOPI-MDCC suscrito por el Gerenle de Obras Públicas e lnfraestructura, el Ing.

Luis Juan Sumaria Rojas, opina se remita al despacho de la Gerencia lvunicipal, a electo de que se emita el acto resolutivo de
designación del Comité de Culminación y Liquidación de obra 'f,4ejoramiento del servicio de transilabilldad vehicular y peatonal en la
Asociación de Vivienda Francisco Garcla Calderón, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa lll
Elapa con CUI 2286405, proponiendo a los titulares y suplentes que conformarian la misma;

Que, en merilo al arliculo primero del Decreto de Alcaldía N'010-2024-l!!DCC del 16 de seliembre de 2024, el titular del Plieqo

delega al Gerente Municipal Ia atribución de "Designar el Comité de culminación y liquidación de obras por administrac¡ón directa';

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuenciay basado en forma exclusiva

los informes lécnicos v leoales exlslenles en el oresente casol

SE RESUELVE:

ARTICULo PRll\¡ERo. - DESIGNAR al Comité de Culminación y Liquidación de obra 'Mejoram¡ento del servic¡o de transitabilidad

vehicular y peatonal en la Asociación de Vivienda Francisco Garcia Calderón, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,

departamento de Arequipa lll Etapa con CUI 2286405, el mismo que estará integ¡ado por:

CARGO [¡]EI\,{BROS TITULARES IVIEI\¡BROS SUPLENTES

Presidenle Ing. Pedo Alberto Sancho Uscamayla (Sub Gerente de

Eiecución de obrcs por Administrdció¡ Directa)

Ing. Luis Juan Sumaria Rojas (Gerenle de la GoPl)

IngenEto
EsDecialbh

Ing. Wilder Aduro Mamani Venancio (Coofdinador de
Obras Públicas lor Adm¡n¡stración Directa)

Ing. l\4ary Carmen l\¡endoza Alvarez (lng. Esp€cialista
Tecnico de GOPI)

Contad0r CPC ¡¡ariel Hayd8€ CaDio Villanueva (Sub Gerente de
Contábilidad)

CPC Femando Uscamavta Chalco (Analista contable de

la Sub GeÉncia de Contabilidad)

Residenb de Obra lnq. Jesús ¡,¡ámani Pai
Supervisor de Obrc Ing. Freddy Borda Sucapuca

ARÍÍCUL0 SEGUND0. - DISPoNER que el comilé conformado en el presente acto cumpla con sus funciones en estricto apego a la

normat¡va vigente,

ARTíCULo TERCERo. - DISPoNER la notificac¡ón de la presente a todos los miembros del comilé desjgnado y demás interesados y

su posterior archivo mnforme a ley.

ARTícUL0 CUARTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologlas de la Información la publicación de la presente resolución en el Portal

Instilucional de la Pagina Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGíSTRESE, CO[¡UNíOUESE Y CÚMPtASE,

-."$'"'cx--@ry'l¡
"4o 6o, qero"
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